
AYUDAS SODEBUR 

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS 

AL FOMENTO DE PROYECTOS DE 
COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

LOCAL EN EL MEDIO RURAL DE 
PROVINCIA DE BURGOS 2021 



  
BENEFICIARIOS: 

- Mancomunidades de la provincia de Burgos formadas por municipios de menos de 20.000 habitantes y 
constituidas antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

 
- Agrupación de municipios, de al menos tres colaboradores, que se unan específicamente a través de 

un Acuerdo de Pleno o Decreto de Alcaldía, para el desarrollo de un proyecto común y estructurado. 
Los municipios deberán ser de la provincia de Burgos y tener menos de 20.000 habitantes. 
 

Proyectos de colaboración serán aquellos que compartan un nexo de unión en el desarrollo de sus 
actividades, objetivos y resultados, de manera estructurada, entre los municipios y/o distintas entidades 
participantes. 
 

 
PRESUPUESTO CONVOCATORIA: 400.000€ 
 

RESUMEN Subvenciones Desarrollo Local 



RESUMEN Subvenciones Desarrollo Local 

 
ACTUACIONES SUBVENCIONABLES: 

 
Actuaciones dirigidas a proyectos que se puedan incluir en alguno de los siguientes ámbitos: 
 
- Recuperación económica post-COVID:  
- Territorio rural inteligente: aplicación de nuevas tecnologías al ámbito rural, en su sentido más amplio, 

incluyendo tanto conectividad básica como todas las posibilidades que ésta nos brinda. 
- Objetivos de desarrollo sostenible: es necesario dirigirse hacia el cumplimiento de los objetivos 

determinados en la Agenda 2030. 
- Repoblación: proyectos que hagan el medio rural más atractivo tanto para los residentes actuales 

como para aquellas personas que quieran vivir en él y no lo hagan por falta de oportunidades, 
empleo, ocio, etc. 

 
Actuaciones realizadas en el periodo comprendido: 01/04/2021– 30/06/2022. 

 



 

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN: 

La cuantía máxima subvencionable será de : 
- Hasta un 70% del total para aquellos proyectos cuya población afectada no supere los 800 habitantes 
- Hasta un 60% para aquellos cuya población esté entre 801 y 1.5000 habitantes. 
- Hasta un 50% para aquellos proyectos que afecten a más de 1.500 personas. 
 
Para todos los casos el máximo de subvención a percibir será de 30.000€ 
 

PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN: Concurrencia competitiva  
 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

o Calidad de la propuesta técnica: Máx. 2,5 puntos 
o Nº entidades colaboradoras en cada proyecto: Máx. 2 puntos 
o Introducción criterios sostenibilidad (ambiental, económica y social): Máx. 1,5 puntos 
o Proyecto innovador: Máx. 1,5 puntos 
o Inclusión de más de un ámbito de actuación específico (recuperación económica, territorio rural inteligente, 

Ods y repoblación): Máx. 1,5 puntos 
o No haber recibido subvención en la última convocatoria: 1 punto 
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FECHA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES: Desde el 30 de abril de 2021 hasta el 15 de junio de 2021. 
 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

 
 Anexo I: Modelo único de SOLICITUD 

 Memoria del proyecto a presentar 
 Presupuesto del mismo. 
 

 Anexo II: Ficha de alta a terceros y/o certificado de titularidad bancaria. 
 

PLAZOS DE EJECUCIÓN: Desde 01 de abril de 2021 hasta el 30 de junio de 2022. 
 
PLAZOS DE JUSTIFICACIÓN: Hasta 30 de septiembre de 2022. 

 
ANTICIPO: Una vez resuelta la convocatoria se llevará a cabo un anticipo del 75% del importe concedido a 
cada beneficiario, con el objetivo de facilitar la ejecución de los proyectos en el periodo estipulado en la 
convocatoria. 
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https://sodebur.es/wp-content/uploads/2021/04/SODEBUR-027-b1-21_Anexo-I-Modelo-solicitud_EESS_FV-AUTORRELLENABLE.pdf


 
FORMA DE PRESENTACIÓN DOCUMENTACIÓN: 

 
 A través de vía telemática en el Registro Electrónico de la Diputación de Burgos, mediante 

certificado digital. 
https://sede.diputaciondeburgos.es/Registro-Electronico 

 Envío de solicitudes  Ir al Registro Electrónico 
  Procedimientos de la Comunidad: 

  Solicitud subvenciones para el fomento de proyectos de colaboración para 
el desarrollo local en el medio rural de la provincia de Burgos 

 
 En el caso de personas físicas (autónomos), también se podrá presentar la solicitud a través del 

Registro General de la Diputación. 
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https://sede.diputaciondeburgos.es/Registro-Electronico


SODEBUR 
947 06 19 29 

mcastilla@sodebur.es 
María Castilla Abril 

mailto:mcastilla@sodebur.es
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